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Mexicali, Baja California, a once de marzo de dos mil diecinueve

Visto el acuerdo de turno y derivado del informe preliminar rendido por

el suscrito a la Presidencia de este órgano jurisdiccional electoral, en

el que se informa que de las constancias obrantes en autos se

advieften omisiones por parte de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, que derivan de su obligación de llevar a cabo la

investigación de los hechos denunciados, lo que se hace consistir en

la integración del expediente que se relaciona, por lo que con

fundamento en los artfculos 68 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 381, fracciones I y lll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California y 2, fracción l, inciso e) de la

Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se

dicta el siguiente

AGUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especialsancionador

en la ponencia del Magistrado Electoral que suscribe, por lo que

procederá a su substanciación y, en su caso, formular el proyecto de

resolución en términos de ley.

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 374,fracción ll de la Ley

Electoral del Estado, se tiene como domicilio del denunciante el

sgñalado en su escrito de denuncia; asimismo, se le tiene autorizando'tË
pdra oír y recibir notificaciones a la persona que precisa en el mismo

TERCERO. Se tiene a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral
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DEBE RECABAR I.AS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA

SU RESOLUCIÓN"1

SEXTO. Queda firme todo lo actuado por la autoridad instructora

hasta antes de la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos,

por lo que una vez acatadas a cabalidad las ordenes que se contienen

en el punto de acuerdo que antecede, deberá citar a las partes con

copia de los mismos a efecto de que estén en posibilidad de formular

los alegatos correspondientes, cuando menos cuarenta y ocho horas

de anticipación para la celebración de una nueva audiencia de

pruebas y alegatos.

Hecho lo anterior, remitir el expediente original a este Tribunal para

efectos de revisar su cumplimiento y de encontrarlo debidamente

integrado proceder a su resolución. Actuaciones que no deberán de

exceder de un plazo mayor a siete días

SÉPT!MO. Remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, el expediente original IEEBC/UTCE/PES 10112019.

OCTAVO. Se le tiene a la denunciada Marina del Pilar Ávila Olmeda,

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica en

su escrito de contestación de denuncia y por autorizados para los

mismos efectos a los profesionistas que menciona en el escrito antes

referido.

NOTIFIQUESE, por oficio a la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, por estrados a las partes, publíquese por lista y en el

sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con el artículo 302, fracciones ll y lll de la Ley Electoral

del Estado de Baja California; 63, 64, 66, y 68 del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.
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preliminar LOAIZA , ante la
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